
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 10 No.14-33, Piso 7º 

cmpl13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá D.C., (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

11001 4003 013 2018 00244 

 

Atendiendo las solicitudes que preceden, se dispone: 

 

1.- APROBAR la liquidación del crédito por estar ajustada a derecho y no ser 

objeto de recursos, así:   

 

- Total capital: $38.250.000 pesos 

- Total intereses de mora: $61.865.435 pesos 

Capital+intereses: $100.115.435 pesos 

 

2.- PONER en conocimiento de las partes el informe de títulos visto al índice 20 del 

expediente digital. 

 

3.- ORDENAR la entrega de títulos de depósito judicial a favor de la parte 

demandante hasta el monto de la liquidación del crédito aprobada. 

 

4.- Se requiere por segunda vez a la secretaría para que realice la liquidación de 

costas, para lo cual debe tener en cuenta la decisión proferida en segunda 

instancia, así como los demás gastos que ha incurrido la actora de conformidad 

con el artículo 366 del C.G. del P.  

 

5.- Atendiendo la solicitud de medidas cautelares vista al índice 21, se deniega 

toda vez que dicho embargo ya fue decretado con anterioridad por parte de 

este despacho en proveído calendado 9 de abril del 2018. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

ÁLVARO ABAUNZA ZAFRA 

Juez 

 

 

mailto:cmpl13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el  

 

ESTADO No. _03__ Hoy  ___26-01-2023_____ 

 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 

 
 
A.L.F. 

 
 
 
 
 
 
 


